
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

FORMA A · 52 

AL REFERIRSE A ESTE OFICIO MENCIONE 

EL NÚMERO Y LA OFICINA QUE LO GIRÓ 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 308/2020 Y 
SU ACUMULADA 3/2021 

PROMOVENTES: DIVERSAS DIPUTADAS Y 
SUPRE MACORTEDEJUSTICIA, DELANAClóN ' - ~ . --,. ~-, -;-,,-~ , -· -.- --,,, ,OtpUTADOS INTEGRANTES DEL CONGRESO DE 

(: . ' ', :, · · .. · . .. 'r,' ,J . "· · ·' LA UNIÓN E INSTITUTO NACIONAL DE 
r.f. ~¡ ·, ,; \ n & \ 1l. 1."\0 \;,v') TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
L,;,, ·::~:,,.~.:., ; ~ Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 

. - __ , r- ~ UBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
'J ,.., :- ~, ' .: . .'- , ,\ .. - : SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSÍAS 

, -~·: '"' .. . -- , ,-- ~ "' , "~ , "; · 1.,..: ·.~' .'' :· ":~ CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
' - ·-· - . - - . INCONSTITUCIONALIDAD 

OFICIO 6819/2023 

OFICIO 6820/2023 

OFICIO 6821/2023 

OFICIO 6822/2023 

OFICIO 6823/2023 

DIVERSAS DIPUTADAS Y DIPUTADOS INTEGRANTES 
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN (SE ANEXA COPIA 
CERTIFICADA DEL OFICIO SGA/MOKM/197/2023, DEL SECRETARIO 
GENERAL DE ACUERDOS DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN). 

INSTITUTO NACION-?-L DE TRAN,~~NCIA, ACCESO 
A LA INFORMACION Y PR0W10N DE DATOS 
PERSONALES (SE ANEXA COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO 

SGA/MOKM/197/2023, DEL SEC~ARIO GENERAL D~ ACUERDOS 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE J~ICIA DE LA NACION). 

CÁMARA DE Dle?1.DOS DEL CONGRESO DE LA 
UNIÓN . (SE ANE PIA CERTIFICADA DEL OFICIO 
SGA/MOKM/197/2023, CRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). 

CÁ~ARA D~ENADORES DEL CONGRESO DE LA 
UNION (SE ANEXA COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO 

SGA/~:/197/2023, DEL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
DE E~UPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN). 

PODER EJECUTIVO FEDERAL (SE ANEXA COPIA 

TIFICADA DEL OFICIO SGA/MOKM/197/2023, DEL SECRETARIO 
ERAL DE ACUERDOS DE ESTA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

LA NACIÓN). 

En cumplimiento a lo ordenado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión 
celebrada el veintinueve de mayo del presente año, se notifica el oficio 
SGA/MOKM/197/2023, del Secretario General de Acuerdos de esta Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que contiene los puntos resolutivos de la sentencia dictada 
en las acciones de inconstitucionalidad al rubro citadas, promovidas por diversos 
diputados integrantes de la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión y el Instituto 
Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

... • 4_, ... :,<...,.a,,, 

Personales,;.d$.1;~,l,t?1.~djunto copia certificada para los efectos legales a que haya 
1 ~:P' •;;=~;Ftit~:>/;l\(}::. :1 ugar. ·-1--.. u~' :<:;·0.-~-: •i:~•-x, ¡;',_ 

i :{:?f{Uf!:t~W .~/1 
·-~!!!,\¡0:fmª:1~~YéJe México, a treinta de mayo de dos mil veintitrés . 

. : :•::;,;.~~-;:~~~-;:~< 

~~ruf:Ji ~HJi.it~~Ht Df: LH i{.J f.:tUlCHÍf.
SUP{l.E!,'{Í\ 1;umr ;_,¡: J:_!'illGiA uf if.. ¡;r;~IÓI 
S11N',l;Cf1.~ r. ,:-;i,, srnrnt,!. UE ACIJfíl l)Ó~ 
- r-•· ,..¡¡' u 1,:: · 1• , q ·, ·:: O'-: COifllíOVi::HsJAr: /-:' ~ ;,-, \ ,\,: .11 , ,.,. • ._ 1 1~1 ,1 . I , ,_ a...; • • • • ..,r 1,/"' 

1 cn~\\:)·;;;¡i~'.-:;;~~;~;/HE~~t l~éñciado Eduar ~ · nda Martínez 
.. · · · ecretario de la Sección Tr mite de Controversias 

Constitucionales v de Accil es de lnconstitucionalidad 
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SUl'HEMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN SEÑOR LICENCIADO EDUARDO A RANDA MARTÍNEZ 
SECRETARIO DE LA SECCIÓN DE TRÁMITE DE 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y DE 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD., DE LA .... 

~u::~M. EA_N?:TE DE JUSTIC. IA DE/L~ NAc19f.i.:
1

:.:.~_it/._i_ ::

1

; ,;_:_:~.i i~, 
. ~IJ l''J'l_ .;:, 

d EI.ITrib_unt'at· 1, Pleno, kl ~ ,s~I- .. sesi~~ cedle~radf t1't'-':e'.ntinulj}~~3:::~o¡ :::r12ªo~!ode ;_·::,::~.!.:,!;·.::·.·:;.,··.·.:: ':·:.·,_.·:.!:,:·l:,·_:·,·:·, __ ·::,:,:·· · ·1'1_:.· .• l:.: ___ ::,:I!: 

os m1 . vein I res, reso _vio / · acc1on···. e m1e>n~ 1 uc1ona _11:~ú[:8 · :;;f i:-. '.~ y _ . 

acumulada 3/2021, prorTJ_ov1das-por 91versas .diputados 1,ntegrar\fos 1@e la 

LXIV Le!)islatura del CÚri¡ÍreScí 'de : '.ª: i Ón '(~1 1·nstiiu,to Nacionál de 

Transparencia, Acceso a la lnformac1ot1 Protecc1on de Datos Personales, 
/ .• ' . . 

eri los términos siguientes: l . 

/ 
. / 

' . . .·. ··' / 
• "PRIMERO. Es improcedente ~'a acción de. inconstitue1onalidad 

308/2020. . . .· ··, ·, . .. : '- . : · .. · .. ·•, .·· .. /. 

. SEGUNDO. Es · procedente . pl1rcialmente fundada la acción de 

inconstitucionalidad 3/2021. . : . . / · 

TERCERO. Se reconoce a validez del at:culo 137 del Código 
. / 

Fiscal de la Federación, refor, ado mediao/6 el decreto publicado en 

el Diario Oficial de la Feder. ción t:JI ocfJo de diciembre de dos mil 

veiilte, tal como_ se indica / el partai V/1 de esta decisión. 

CUARTO. Se dec!Íra / la inva?"tfez del articulo 17-F, párrafo 

identidad de los · suano ', , et Cod1go Fiscal de la Federac,on, 

reformado medial te el d creto publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el ocho de die mbre de dos mil veinte, la cual surtirá sus 

efectos a pa~k de la n tificación de estos punto~ resolutivos al 

· Congreso· de /a Unión, e los términos de los apartados VII y VIII df? 

esta determfi, ación. . : · , 

· QUIN-/b. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la · 

Federación, así como en el SemanE.1rio Judicial de la Federación y su 

Gaceta." 

· Cabe señalar que el Tribunal Pleno determinó que la declaratoria de 

invalidez surtirá sus efectos a partir de la notificación de estos puntos 
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resolutivos al Congreso de la Unión, por lo que le solicito que gire 

instrucciones para que, a la brevedad, se practique la citada notificación, 

inclusive al titular del Poder Ejecutivo de dicha entidad federativa . . 

Asimismo, con el objeto de dar cumplimiento a lo determinado por el 

Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el doce de abril de dos mil 

diez;, le solicito que remita a esta Secretaría General de Acuerdos 

únicamente copia certificada del documento en el que conste la 

notifi:~~~9~ ,~~~~ se realice al Congreso de la Unión. 
"" ' . 'V, <l" ·1 1~1· '·•; , · ú: . 

. ~.;-- ~~ ,. ·~~ A t t ·• ti,, .. ;l t e n a m e ✓,. e 
1
" Ji!::. trí':"iudad de México· 29 mau ,,de 2023 
~~ ~ ' L 

.(;~,..;). '.=. ._i•• , .; 
. ---:,;.=-~~i,$.~~=:ri-;. ·~ .~; ~,~1 . 

.,_, •• 1,, ,;:.. '-r ~•!-f•1·i'~ 1,·1; 
•~J!..l2 e·1

·• ~J .. ~1\~.:t ·;//1: \;'1 • 

~ .. ~r,~~~-<,;:'~ 

C.c.p. SEÑOR MINISTRO ALFREDO GUTIÉRREZ ORTIZ MENA. Para su conocimiento . 
C.c.e.p. MAESTRO MELESIO RAMOS MARTÍNEZ. Subsecretario General de Acuerdos de este Alto Tribunal. Para su 

conocimiento. 

PO' [H i!!)l )::]~L 1.::-: 
SUl;EF .... V.;i t;,J·:. 1 ~ C" ... 

1
:1)[~· 

SUBSi[;t'?Fli, ri: .\ t:.:¡f fl. 
SECC.t1 ~~ t;: ,: _.•;._.-~: . . ¡¿ D ! 
co~,s n r~:yi-;;t~-..;t{t!.J y . 

~ H':5 Gt"J tfrLJG((.j 
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Ciudad de México, a treinta de mayo dos mil veintitrés. ---------------------------
Fduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

-' ·: 

1

~ ontroversias Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 
._\} : Suprema Corte de Justicia de la Nación,------------------------------------------------

: }
1
~_/ ------- ------------------------------. C E R T I F I C A----.------------------------------------

• • 
1 Que el anterior documento es copia fiel compulsada de su original, que 

.; :-:,. ;,a.uf.•: corresponde al oficio SGA/MOKM/197/2023, suscrito por el Secretario 
~ .),, ' • ~, ....... .. . . 1. 

,K .... ,r:_1·:,··:?? General de Acuerdos de este Alto Tribunal, y se expide en una (01) foja útil, 
At .. -:.: ,1,...,,:dC· .. 

, r;o,•11Rovt;,~s debidamente sellada, foliada, cotejada y rubricada, para los efectos legales 
,'i>r.: t\G(';:ONES l"IE h I . 
rJ,iiuu, 0• · a que a ya u g ar. ----------------------------------------------------------------------------

. Lo anterior, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Pleno en sesión 
celebrada el. v~inJiQ~eve de mayo del presente año, al fallar la acción de 

.,J' , ,,;-.:._-:-,:~:~ ... :.t'(\ 

inconstitqt7·6~'.i=i@Já~~\"$.08/2020 y su acumulada 3/2021, promovidas por 
diversos ,~i1~'.~;~)! 1~f~grantes de la LXIV Le islatura del Congreso de la 
Unión y ,~~}f:í~1i't(Ji~ ;Ñi cional de Transparen ia, \ cceso a la Información y 

. · ·.,~ .,- i. '\\ \Ji, J.:,.,. . 
Protección de::IJ'atos· Personales. Conste.---.,-- ---

JAE/Fk T 


